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INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), se le informa señora Juez, que se recepcionó oficio proveniente 
de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, pronunciándose 
sobre el proceso adelantado dentro del ámbito de sus funciones.  

Sírvase proveer.   
 

JOSE DE FALCO AVILA MARTINEZ  
SECRETARIO. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001 – 2020 – 00053-00. 
 

 
En consecuencia,  se tiene por recibido el oficio emanado de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Victimas, en el que se pronuncia respecto del 
proceso en cita dentro del ámbito de sus funciones, de conformidad con el numeral 
6 del artículo 375 del C.G.P.  
 
Se comunica sobre el contenido del oficio a los extremos procesales, por medio de 
la notificación del presente Auto.   

 
CÚMPLASE  
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Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL 
PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

NIMAIMA-CUNDINAMARCA 
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